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Guayaquil, 28 de Octubre de 2016 

Señor D.n. 

DIEGO REY CARRERA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía 

ADSUPERTI S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su 

cargo ejercerá las atribuciones constantes en el Estatuto Social, entre las que incluye la de 

ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social vigente de la compañía ADSUPERTI S.A., consta en la escritura 

pública que autorizó la Notaria Vigésima del cantón Guayaquil el veintiocho de Octubre de dos mil 

dieciséis. 

Atentamente, 

| pts E 
Jorge Isaac Alava Cedeño ' 
Accionista Fundador 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía ADSUPERTI S.A. 

Guayaquil, 28 de Octubre de 2016 

A Ra 
Diego Rey Carrera 
Pasaporte No. 6309364 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil — 
NUMERO DE REPERTORIO:47.431 ] 
FECHA DE REPERTORIO:15/m0v/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:33 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quínce don: oviembre del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION della 
compañía denominada: ADSUPERTI S.A., de fojas 50.856 a 50,872, 
Registro Mercantil número 4.471. 2. NOMBRAMIENTO de dente 
designado en el acto constitutivo de la compañía ADSUPERTI S.A., 

favor de JORGE ISAAC ALAVA CEDEÑO, de fojas 49.633 a 49. 637, 
Registro de Nombramientos número 13, 394.- 3. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado * en el acto constitutivo de la compañía 
ÁDSUPERTI S. A., a favor de DIEGO REY 'CARRERA/ de fojas 49.638 
ad49, 64% , Registro de Nombramientos número 13,395.- 
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Guayaquil, 18 de noviembre de 2016 

REVISADO POR: Yo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los daros registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

| Nacional de Registro de Datos Públicos. 

      

   

 


